
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2019-00459 de PATRICIA CECILIA 

AMEZQUITA ORTIZ contra COLFONDOS y COLPENSIONES, 

informando que obra escrito de subsanación de reforma de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

En observancia del informe secretarial que antecede, debe indicarse 

que conforme a lo dispuesto por el artículo 28 del C.P.T y de la S.S., la 

reforma de demanda fue subsanada en debida forma, por lo cual, se 

ADMITIRÁ, con traslado a la parte demandada por el término de cinco 

(5) días, a partir de la notificación por estado de esta providencia  

  

Se reitera que es deber de los sujetos procesales enviar a través de 

los canales digitales un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que se realicen a los demás sujetos procesales 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial, de conformidad al art. 3 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por 

la parte actora, de la cual se corre traslado a la parte demandada por 

el término de cinco (5) días, observando lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                  

 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

 

Mng 
 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO 

 ESTADO NUMERO 41 FIJADO HOY 30 DE MARZO  DE 2022 A LAS 
8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

 














































